
 
 

 

 

 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2007 de 4 de julio, 

sobre financiación de los partidos políticos, en su redacción dada por la Ley 

Orgánica 3/2015, una vez remitidas las cuentas correspondientes al 

ejercicio 2021 al Tribunal de Cuentas, se procede a la publicación de la 

siguiente documentación: 

 Memoria ejercicio 2022 

 Balance de situación ejercicio 2022 

 Cuenta de resultados ejercicio 2022 

Se hace constar que no se contrataron préstamos con entidades 

financieras. 

Teruel a 30 de junio de 2023 
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1. Actividad de la Agrupación de Electores 

2. La presente memoria ha sido efectuada por la  AGRUPACION ELECTORES "TERUEL EXISTE con NIF 
G44277143, con domicilio en AV SAGUNTO 3, 1, A, municipio de TERUEL, provincia de TERUEL. 

  

  

Siendo su objeto social: 

 

AGRUPACION DE ELECTORES 

 

La Agrupación de Electores no dispone de ningún otro centro de trabajo que el identificado anteriormente. 

 

3. Bases de presentación de las cuentas anuales 

3.1. Imagen fiel: 

a) Las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 

resultados de la Agrupación de Electores y se presentan de acuerdo con la legislación vigente y con 
las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad para Formaciones Políticas.  

b) No existen razones excepcionales por las que la Agrupación de Electores haya incumplido alguna 

disposición legal en materia contable para mostrar la imagen fiel. 

c) No es necesario incluir informaciones complementarias en la memoria, puesto que la aplicación de 

las disposiciones legales, es suficiente para mostrar la imagen fiel. 

3.2. Principios contables no obligatorios aplicados: 

Durante el ejercicio social solo se han aplicado aquellos principios contables que son obligatorios según 

el Código de Comercio y el Plan General de Contabilidad de Formaciones Politicas, esto es, Principio 

de empresa en funcionamiento en funcionamiento, Devengo, Uniformidad, Prudencia, No 
compensación e Importancia relativa 

3.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: 

a) No existen cambios en ninguna estimación contable que sean significativos y que afecten al ejercicio  
actual o a ejercicios futuros. 

b) La dirección de la Agrupación de Electores no es consciente de incertidumbres que puedan aportar 

dudas sobre la posibilidad de que la Agrupación de Electores siga funcionando normalmente, más 
allá de que cuando termine la Legislatura termina su actividad prevista para 2023 

3.4. Comparación de la información: 

a) No se ha efectuado ninguna modificación de la estructura del balance, de la cuenta de pérdidas y 
ganancias respecto al ejercicio anterior. 

b) No existen causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del 
precedente, ni que puedan afectar a ejercicios futuros. 

3.5. Elementos recogidos en varias partidas 

Todos los elementos patrimoniales están recogidos en una única partida del balance 

3.6. Cambios en criterios contables 

En el ejercicio no se han efectuado ajustes por cambios en criterios contables. 

3.7. Corrección de errores 

En el ejercicio, no se han efectuado ajustes por corrección de errores 
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3.8. Agrupación de Electores en funcionamiento 

No existe ninguna incertidumbre respecto al funcionamiento normal de la Agrupación de Electores, ni 

que indique que pueda plantearse un proceso de quiebra del principio de Agrupación de Electores en 
funcionamiento.  

 

4. Normas de registro y valoración 

Los criterios contables aplicados en relación con las diferentes partidas, son los siguientes: 

4.1. Inmovilizado intangible: 

Los diferentes inmovilizados intangibles se reconocen como tales por cumplir con la definición de 

activo y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de la 

Contabilidad. Además, cumplen con el criterio de identificabilidad, puesto que son elementos separables 

que surgen de derechos legales o contractuales, con independencia de que tales derechos sean 
transferibles o separables.  

 

Los inmovilizados intangibles, se valoran por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de 
producción, sin perjuicio de lo indicado en las normas particulares sobre este tipo de inmovilizados. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado intangible, sólo se han incluido en 

el precio de adquisición o coste de producción cuando no han sido recuperables directamente de la 
Hacienda Pública. 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los 

inmovilizados intangibles y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente han 

sufrido por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia 

técnica o comercial que pudiera afectarlos. Cuando ha procedido reconocer correcciones valorativas, se 

han ajustado las amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en 
cuenta el nuevo valor contable. 

Se ha producido una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado intangible cuando 
su valor contable ha superado a su importe recuperable. 

En los balances de la Agrupación de Electores, no han existido inmovilizados intangibles con vida útil 
indefinida. 

4.2. Inmovilizado material 

Los inmovilizados materiales, se han valorado por su coste, ya sea el precio de adquisición o el coste de 
producción, sin perjuicio de lo indicado en las normas particulares sobre este tipo de inmovilizados. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material, sólo se han incluido en el 

precio de adquisición o coste de producción cuando no han sido recuperables directamente de la 
Hacienda Pública. 

También se han incluido como parte del valor de los inmovilizados materiales, la estimación inicial del 

valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas, 

tales como los costes de rehabilitación, siempre que estas obligaciones hayan dado lugar al registro de 
provisiones. 

En aquellos inmovilizados materiales que han necesitado un periodo superior a un año para estar en 

condiciones de uso, se han incluido en el precio de adquisición o coste de producción los gastos 

financieros que se han devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que han sido 

girados por el proveedor o corresponden a algún tipo de financiación ajena atribuible a la adquisición, 
fabricación o construcción del activo. 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los 

inmovilizados materiales y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente han 

sufrido por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia 

técnica o comercial que pudiera afectarlos. Cuando ha procedido reconocer correcciones valorativas, 
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estas, se han ajustado a las amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, 
teniendo en cuenta el nuevo valor contable. 

Se ha producido una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su 

valor contable ha superado a su importe recuperable. La corrección valorativa por deterioro, así como su 

reversión se ha reconocido como un gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. La reversión del deterioro ha tenido como límite el valor contable del inmovilizado que 
estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material han sido 

incorporados al activo como mayor valor del bien en la medida en que han supuesto un aumento de la 

capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, dándose de baja el valor contable de los 
elementos que se han substituido. 

En la determinación del importe del inmovilizado material, se ha tenido en cuenta la incidencia de los 

costes relacionados con grandes reparaciones. El importe equivalente a estos costes se ha amortizado de 

forma distinta a la del resto del elemento durante el período que medie hasta la gran reparación. Al 

realizar una gran reparación, su coste se ha reconocido en el valor contable del inmovilizado como una 
substitución, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones para su reconocimiento. 

La contabilización de los contratos de arrendamiento financiero recibidos, se ha registrado con un activo 

de acuerdo con su naturaleza, según se trate de un elemento del inmovilizado material o del intangible, y 
un pasivo financiero por el mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo 

arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados. La carga 

financiera total se ha distribuido a lo largo del plazo del arrendamiento y se ha imputado a la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga, aplicando el método del tipo de interés efectivo. 

4.3. Inversiones inmobiliarias 

Los terrenos y construcciones, se han calificado como inversiones inmobiliarias, según se posean para la 

obtención de rentas y plusvalías, y no para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, 
fines administrativos o para su venta en el curso ordinario de las operaciones. 

Las inversiones inmobiliarias, se han valorado por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el 

coste de producción, sin perjuicio de lo indicado en las normas particulares sobre este tipo de 
inmovilizados. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos de las inversiones inmobiliarias, sólo se han incluido 

en el precio de adquisición o coste de producción cuando no han sido recuperables directamente de la 
Hacienda Pública. 

También se han incluido como parte del valor de las inversiones inmobiliarias materiales, la estimación 

inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras 

asociadas, tales como los costes de rehabilitación, siempre que estas obligaciones hayan dado lugar al 
registro de provisiones. 

En aquellas inversiones inmobiliarias que han necesitado un periodo superior a un año para estar en 

condiciones de uso, se han incluido en el precio de adquisición o coste de producción los gastos 

financieros que se han devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que han sido 

girados por el proveedor o corresponden a algún tipo de financiación ajena atribuible a la adquisición, 
fabricación o construcción del activo. 

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de las 

inversiones inmobiliarias y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente han 

sufrido por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia 

técnica o comercial que pudiera afectarlos. Cuando ha procedido reconocer correcciones valorativas, se 

han ajustado las amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en 
cuenta el nuevo valor contable. 

Se ha producido una pérdida por deterioro del valor de un elemento inversión inmobiliaria cuando su 

valor contable ha superado a su importe recuperable. La corrección valorativa por deterioro, así como su 

reversión se ha reconocido como un gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
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ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor contable del inmovilizado que estaría 
reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes que forman parte de las inversiones 

inmobiliarias, se han incorporado al activo como mayor valor del bien en la medida en que suponen un 

aumento de la capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, dándose de baja el valor contable 
de los elementos que se han substituido. 

En la determinación del importe de las inversiones inmobiliarias, se ha tenido en cuenta la incidencia de 

los costes relacionados con grandes reparaciones. El importe equivalente a estos costes se amortiza de 

forma distinta a la del resto del elemento durante el período que medie hasta la gran reparación. Al 

realizar una gran reparación, su coste se ha reconocido en el valor contable del inmovilizado como una 
substitución, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones para su reconocimiento. 

La contabilización de los contratos de arrendamiento financiero recibidos, se ha registrado como un 

activo de acuerdo con su naturaleza, según se trate de un elemento del inmovilizado material, inversión 

inmobiliaria o del inmovilizado intangible, y un pasivo financiero por el mismo importe, que es el 

menor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de los 

pagos mínimos acordados. La carga financiera total se ha distribuido a lo largo del plazo del 

arrendamiento y se ha imputado a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

4.4. Permutas 

Los diferentes inmovilizados, se han entendido adquiridos por permuta cuando se han recibido a cambio 
de la entrega de activos no monetarios o de una combinación de éstos con activos monetarios. 

Las permutas, se han considerado con carácter comercial cuando: la configuración de los flujos de 

efectivo del inmovilizado recibido, han diferido de la configuración de los flujos de efectivo del activo 

entregado, o cuando el valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades de 

la Agrupación de Electores afectadas por la permuta, se han visto modificados como consecuencia de la 
operación.  

4.5. Criterios empleados en las actualizaciones de valor practicadas 

No se han realizado actualizaciones de valor. 

 

4.6. Valores de capital propio en poder de la Agrupación de Electores 

El importe de los instrumentos de patrimonio propio, se ha registrado en el patrimonio neto como una 

variación de fondos propios. Los gastos derivados de las transacciones con instrumentos de patrimonio 

propio se han registrado contra el patrimonio neto como menos reservas, pero en los casos de existir 

gastos derivados de una transacción, de la que se haya desistido, se ha reconocido en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

4.7. Impuestos sobre beneficios 

En general, se ha reconocido un pasivo por impuesto diferido por todas las diferencias temporarias 

imponibles, a menos que estas hayan surgido del reconocimiento inicial de un fondo de comercio, del 

reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de negocios 

y además no afecte ni al resultado contable ni a la base imponible del impuesto o de las inversiones en 

Agrupación de Electoress dependientes, asociadas y negocios conjuntos siempre y cuando la inversora 

ha podido controlar el momento de la reversión de la diferencia y además, haya sido probable que tal 
diferencia no revierta en un futuro previsible. 

Los activos por impuesto diferido, de acuerdo con el principio de prudencia, se han reconocido como 

tales en la medida en que ha resultado probable que la Agrupación de Electores haya dispuesto de 

ganancias fiscales futuras que permitan la aplicación de estos activos. Si se cumple la condición 

anterior, en términos generales se ha considerado un activo por impuesto diferido cuando: han existido 
diferencias temporarias deducibles, derechos a compensar en ejercicios posteriores, las pérdidas fiscales, 
y deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas que han quedado pendientes de aplicar fiscalmente. 
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Los activos y pasivos por impuesto diferido se han valorado según los tipos de gravamen esperados en 

el momento de su reversión, según la normativa que ha estado vigente o aprobada y pendiente de 

publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con la forma en que racionalmente se ha 
previsto recuperar o pagar el activo o el pasivo. 

4.8. Ingresos y gastos 

Los ingresos se han reconocido como consecuencia de un incremento de los recursos de la Agrupación 

de Electores, y siempre que su cuantía haya podido determinarse con fiabilidad. Los gastos, se han 
reconocido como consecuencia de una disminución de los recursos de la Agrupación de Electores, y 
siempre que su cuantía también se haya podido valorar o estimar con fiabilidad. 

Los ingresos  por prestación de servicios se han reconocido cuando el resultado de la transacción se 

pueda estimar con fiabilidad, considerando el porcentaje de realización del servicio en la fecha del cierre 

del ejercicio. Sólo se han contabilizado los ingresos por prestación de servicios con las siguientes 

condiciones: cuando el importe de los ingresos se ha podido valorar con fiabilidad, siempre que la 

Agrupación de Electores haya recibido beneficios o rendimientos de la transacción, y esta transacción 

haya podido ser valorada a cierre de ejercicio con fiabilidad, y finalmente cuando los costes incurridos 
en la prestación, así como los que quedan por incurrir se han podido valorar con fiabilidad. 

El método empleado durante el ejercicio, para la determinación del porcentaje de realización en la 

prestación de servicios ha sido:   

 

Prestación de servicios: 
Criterio de determinación del porcentaje de la 

prestación realizada 

  

  

  

  

 

4.9. Provisiones y contingencias 

La Agrupación de Electores ha reconocido como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición 

y los criterios de registro contable contenidos en el marco conceptual de la contabilidad, han resultado 

indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provisiones han venido 
determinadas por una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o tácita. 

Las provisiones se han valorado en la fecha de cierre del ejercicio por el valor actual de la mejor 

estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación, 

registrándose los ajustes que han surgido por la actualización de la provisión como un gasto financiero 

conforme se han ido devengando. En los casos de provisiones con vencimiento igual o inferior al año no 
se ha efectuado ningún tipo de descuento.  

4.10. Subvenciones, donaciones y legados  

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables, se han contabilizado inicialmente, como 

ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 

ganancias como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos 
derivados de la subvención, donación o legado, esto es, atendiendo a su finalidad. 

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario, se han valorado por el valor razonable 

del importe concedido, y las de carácter no monetario, por el valor razonable del bien recibido. 

A efectos de imputación en la cuenta de pérdidas y ganancias, se han distinguido los siguientes tipos de 

subvenciones, donaciones y legados: cuando se han concedido para asegurar una rentabilidad mínima o 

compensar los déficits de explotación, se han imputado como ingresos del ejercicio en el que se han 

concedido, salvo que se refieran a ejercicios futuros. Cuando se han concedido para financiar gastos 

específicos, se han imputado como gastos en el mismo ejercicio en que se han devengado los gastos. 

Cuando se han concedido para adquirir activos o cancelar pasivos, se han imputado como ingresos del 

ejercicio en la medida en que se ha producido la enajenación o en proporción a la dotación a la 



 

MEMORIA  

CIF: G44277143 -  AGRUPACION ELECTORES "TERUEL EXISTE Ejercicio: 2022 

Fecha: 31-03-2023  Página 6 
 

 

 

amortización efectuada. Finalmente, cuando se han recibido importes monetarios sin asignación a una 
finalidad específica, se han imputado como ingresos del ejercicio en que se han reconocido. 

 

 

 

5. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

5.1. Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias 

Los movimientos durante el ejercicio de cada uno de estos epígrafes y de sus correspondientes amortizaciones 

acumuladas y correcciones valorativas por deterioro de valor acumuladas, se resumen en la siguiente tabla: 

 

EJERCICIO ACTUAL     

Estado de movimientos del inmovilizado material, 

intangible e inversiones inmobiliarias 

 

 

Inmovilizado 

intangible 

Inmovilizado 

material 

Inversiones 

inmobiliarias 

1 2 3 

A) SALDO INICIAL BRUTO  9200 0,00 6.606,75 0,00 

(+) Entradas 9201 0,00 16.707,31 0,00 

(+) Correcciones de valor actualización 9214 0,00 0,00 0,00 

(-) Salidas 9202 0,00 0,00 0,00 

B) SALDO FINAL BRUTO 9203 0,00 23.314,06 0,00 

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL  9204 0,00 2.171,81 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 9205 0,00 2.811,46 0,00 

(+)Aumento de la amort. acumulada por efecto de la actualización 9215 0,00 0,00 0,00 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 9206 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9207 0,00 0,00 0,00 

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 9208 0,00 4.983,27 0,00 

E) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO INICIAL 9209 0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 9210 0,00 0,00 0,00 

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 9211 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9212 0,00 0,00 0,00 

F) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO FINAL 9213 0,00 0,00 0,00 

 

Entidad Origen Importe 

Ministerio del Interior Funcionamiento 79.723,02 

Grupos Parlamentarios y 
Senadores 

Funcionamiento 175.523,80 

Ministerio del Interior Seguridad 4093,54 
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EJERCICIO ANTERIOR     

Estado de movimientos del inmovilizado material, 

intangible e inversiones inmobiliarias 
 

Inmovilizado 

intangible 

Inmovilizado 

material 

Inversiones 

inmobiliarias 

19 29 39 

A) SALDO INICIAL BRUTO  9200 0,00 5.268,76 0,00 

(+) Entradas 9201 0,00 1.337,99 0,00 

(+) Correcciones de valor actualización 9214 0,00 0,00 0,00 

(-) Salidas 9202 0,00 0,00 0,00 

B) SALDO FINAL BRUTO 9203 0,00 6.606,75 0,00 

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL  9204 0,00 767,66 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 9205 0,00 1.404,15 0,00 

(+)Aumento de la amort. acumulada por efecto de la actualización 9215 0,00 0,00 0,00 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 9206 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9207 0,00 0,00 0,00 

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 9208 0,00 2.171,81 0,00 

E) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO INICIAL 9209 0,00 0,00 0,00 

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 9210 0,00 0,00 0,00 

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 9211 0,00 0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9212 0,00 0,00 0,00 

F) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO FINAL 9213 0,00 0,00 0,00 

 

La Agrupación de Electores no posee inmovilizados intangibles con vida útil indefinida. 

Las inversiones inmobiliarias existentes en el balance consisten en: 

Cta. Descripción Referencia Catastral Tipo de Propiedad 

2110000 REFORMA LOCAL ALCAÑIZ       Arrendamiento 

                        

                        

                        

 

No existe ningún epígrafe significativo, ni por su naturaleza, ni por su importe, y por tanto, no se 

adjunta información adicional. 

 

5.2. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre activos no corrientes 

 

Descripción del elemento objeto del contrato  
Total 

contratos 

Coste del bien en origen 92200 0,00 

Cuotas satisfechas: 92201 0,00 

- ejercicios anteriores 92202 0,00 

- ejercicio actual 92203 0,00 

Importe cuotas pendientes ejercicio actual 92204 0,00 

Valor de la opción de compra 92205 0,00 
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6. Pasivos financieros 

a) El importe de las deudas que vencen en cada uno de los cinco años siguientes, y del resto hasta su vencimiento se detallan en la siguiente tabla: 

Vencimiento de las deudas al cierre del ejercicio actual 

 
 

  Vencimiento en años 

  1 - Uno 2 - Dos 3 - Tres 4 - Cuatro 5 - Cinco Más de 5 TOTAL 

Deudas con entidades de crédito 9420 -98,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -98,45 

Acreedores por arrendamiento financiero 9421 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otras deudas 9422 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Deudas con empr. grupo y asociadas 9423 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Acreedores comerciales no corrientes 9424 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar: 9425 5.355,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.355,95 

     Proveedores 9426 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

     Otros acreedores 9427 5.355,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.355,95 

Deuda con características especiales 9428 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 9429 5.257,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.257,50 
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b) Del total de las deudas reflejadas en los balances, existen algunas con garantía real. Estas se detallan a 
continuación, indicando su forma y su naturaleza: 

 

Deudas Activos cedidos en garantía 
Agrupación de Electores 

Acreedora 

Año 

vencimiento 

    

    

    

    

 

c) Relación préstamos pagados fuera de plazo 

 

Préstamos Pte. Pago 
Capital pagado fuera 

de plazo 

Intereses pagados 

fuera de plazo 

Valor en libros al 

cierre 

    

    

    

    

Relación préstamos impagados antes de la fecha de formulación de las cuentas anuales 
 

Préstamos Pte. Pago 
Capital pagado fuera 

de plazo 

Intereses pagados 

fuera de plazo 

Valor en libros al 

cierre 

    

    

    

    

 

7. Situación fiscal 

7.1. Impuestos sobre beneficios: 

 

 

La Agrupación de Electores no es contribuyente del Impuesto Sobre Sociedades.  

La conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio, con la base imponible del impuesto sobre 

beneficios, se resume en la siguiente tabla: 
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Cuenta de pérdidas y ganancias 

Aumentos Disminuciones 

Saldo de ingresos y gastos del ejercicio        

Impuesto sobre Agrupación de Electoreses 

Diferencias permanentes 

Diferencias temporarias: 

- con origen en el ejercicio 

- con origen en ejercicios anteriores 

 

      

 

      

      

 

      

 

      

      

Base imponible previa        

Reserva de capitalización 

Compensación de Bases imponibles negativas 

      

                

Reserva de nivelación             

Base imponible (resultado fiscal)       

 

7.2. Otros tributos: 

Relación de circunstancias de carácter significativo, en relación con otros tributos y/o contingencias de 

carácter fiscal. Estas circunstancias han consistido en: 

 

Tributo Procedimiento abierto Previsión fecha finalización Previsión resultado 
Ejercicios 

afectados 

     

     

     

     

 

8.   

En TERUEL, a 31/03/2023, dando su conformidad mediante firma:  

 

 

Don Domingo Aula Valero                

DNI: 18405680E 

En calidad de:  Administrador      
 

18405680E 
DOMINGO AULA 
(R: G44277143)

Firmado digitalmente 
por 18405680E 
DOMINGO AULA (R: 
G44277143) 
Fecha: 2023.06.28 
20:05:40 +02'00'



Nota memoria 2022 2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE 23.061,21 7.765,36

I. Inmovilizado intangible

II. Inmovilizado material 18.330,79 4.434,94

III. Inversiones inmobiliarias

IV. Inversiones financieras a largo plazo 4.730,42 3.330,42

B) ACTIVO CORRIENTE 245.630,04 228.089,25

I. Existencias y anticipos

II. Créditos a afiliados

III. Deudores y otras cuentas a cobrar

IV. Inversiones financieras a corto plazo

V. Periodificaciones a corto plazo

VI. Tesorería 245.630,04 228.089,25

268.691,25 235.854,61

Nota memoria 2022 2021

A) PATRIMONIO NETO 255.898,58 230.965,11

A-1) Patrimonio generado 255.898,58 230.965,11

I. Excedentes de ejercicios anteriores 230.965,11 135.479,99

II. Excedente del ejercicio 24.933,47 95.485,12

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00

I. Provisiones a largo plazo

II. Deudas a largo plazo

C) PASIVO CORRIENTE 12.792,67 4.889,50

I. Provisiones a corto plazo

II. Deudas a corto plazo -98,45 419,48

III. Acreedores y otras cuentas a pagar 12.891,12 4.470,02

IV. Periodificaciones a corto plazo

268.691,25 235.854,61

A-2) Variaciones patrimoniales pendientes de 

imputación a resultados

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)

AGRUPACION ELECTORES TERUEL EXISTE

BALANCE DE SITUACIÓN CONSOLIDADO

(En euros)

ACTIVO

TOTAL ACTIVO (A+B)

PATRIMONIO NETO Y PASIVO



Nota memoria 2022 2021

1. Ingresos de origen público 259.340,36 237.141,91

2. Ingresos de origen privado 0,00 2.130,42

a) Ingresos de afiliados y cargos públicos

b) Donaciones y legados

c) Exceso de provisiones

d) Otros ingresos de la actividad ordinaria 2.130,42

A) TOTAL INGRESOS DE LA GESTIÓN ORDINARIA (1+2) 259.340,36 239.272,33

3. Gastos de personal -116.512,07 -41.281,95

4. Otros gastos de la actividad ordinaria -114.931,36 -102.588,62

5. Amortización del inmovilizado -2.811,46 -1.404,15

B) TOTAL GASTOS DE LA GESTIÓN ORDINARIA (3+4+5) -234.254,89 -145.274,72

I RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA (A+B) 25.085,47 93.997,61

6. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado

7. Restitución o compensación de bienes incautados (Ley 43/1998)

8. Resultado excepcional -170,00 -320,00

II RESULTADO POR OPERACIONES EXCEPCIONALES (6+7+8) -170,00 -320,00

III RESULTADO ACTIVIDAD NO ELECTORAL (I+II) 24.915,47 93.677,61

9. Ingresos electorales de origen público 1.807,51

10. Ingresos electorales de origen privado

11. Gastos de las operaciones de la actividad electoral

IV RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ELECTORAL (9+10+11) 0,00 1.807,51

12. Ingresos financieros 18,00

13. Gastos financieros

14. Deterioro y resultados por enajenaciones de inversiones financieras

V RESULTADO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (12+13+14) 18,00 0,00

VI RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (III+IV+V) 24.933,47 95.485,12

15. Impuesto sobre beneficios*

VII RESULTADO DEL EJERCICIO (VI+15) 24.933,47 95.485,12

CUENTA DE RESULTADOS CONSOLIDADA

(En euros)
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